


SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA lA 

PRQTECCIÓN i\MaIENTAL 

DIRECCIÓIJ GE/JERA!. DE VIDA SILVEsmE 

é.JÉRCITO W\CIONAL N". 223 

COL. AW;'/iUAC 

AUTORIZACiÓN "';0. 

40041 

IMPORTACiÓN 

DEFINITIVA O TEMPORl\L 

EXPORTACIÓN 

DEFINITIVA ¡] TEMPORAL 

SECRETARIA m: m:uro AMH1INTE 
'YltrCERSOS NAIURALES 

DE1.EG. MIGI)!::L lilDAlGO 

e.l'". 11J20 M~XICO, D.F. 
TEMPORAL 

GUCCIIMPORTACIONES, SI\. DE C.V. 
PRESIDENTE MASARYK No. 408 
COL. POl.ANCO 
DElEG. MIGUEL HIDALGO 
CIUDAO DE MÉXICO 

I 

GUCCIIMPORTACIONES. S.A. DE C.V. 
BOSQUES DE CIRUELOS fl<>. 180, P.P. 101 
COL. BOSQUES DE LAS lOI,IAS 
DELEG. MIGUEL HIDALGO 
CIUDAD 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZAC¡ON CON fUNDAMENTO Et4 El. ARTíCULO 32 BIS, FRACClON xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

AOMINISTRACIÓN pÚBUCA FEDERAL; ARTiCULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LASFCRETAR!A DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79.80 FRACCIONES J Y 11. 82, 66 Y 67 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOlÓGICO Y PROTECCiÓN 

ALM.IflIENTE; ARTicUlOS 9 FRACCIÓN XIII. 29, 30, 3i, 33, SO, 53 Y 54 DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTlcULOS 12', (lO. 68 

DEl REGlA/,'ENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVE$TRE; ARTÍCULO 194-F APARTADO B FRACCIÓN U DE LA LEY FEDERAL DE OERECHOS; 

y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMiI,TlIfIDAO VIGENTE EN LA MATERIA 

OaJETJVO OE LA COMERCIAL 

PAIS DE ORIGEN 

PArS DE ORtGEN 

3 

PNS DE ORIGEN 

4 

>'A1", DE ORIGEtl 

CO:-''!>:CIOlIANTES 

SERPIENTE 

Homalopsis buccata 

INDONESIA! TAlLAN OlA 

SERPIENTE 

Homa/opsls buccata 

INDONESIA I TAlLAN OlA 

xxxxx 

PERJ.l.ISOtl<l. 

PERU!$Ot'kl. 

CAlZADO CON APLICACiÓN 52 PARES 

PÑ$ DE PROCEDENCI .... 

ITALIA NO ESPECIFfCA 

CAlZADO CON APLICACiÓN 3 PARES 

PA!S DE PRoceoa:Cl>. 

ITAlIA tlO ESPECIFICA 

xxx.xX 

PAls DE PROCEDENCIA 

pAls DE PROCEOI'llClA 

pAl",OI' PROC€O€N<:;!A 

ESTA AUTORllAClÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINISTRATIVAS Y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA f.A. TA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VWOS. ASIMISMO, DEaERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO 05; 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REALllAOO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORlZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

Méxl';Q, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO PE 2004. 
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SElLO OFICiAl. 

AUTORIZACiÓN No. 40041 


